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ro A 
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ESCRITURA No. 428 PODER ESPECIAL ¿Bn 

  

- e 
OTORGA EL SEÑOR BÍISEO %. 

A E ? 

VILLAR LOUREIRO E a 
D 

NISTRADOR ÚNICO Éy a Eg 
%, $ 

COMPAÑÍA “UGAVI DE     
NIDOS, SOCIEDAD LIMITA 

DA” "A FAVOR DEL SEÑOR 

JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Guayaquil, 'República del Ecuador, a los 

veintinueve días del mes de“ Febrero del 

año ¡dos mil «doce, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍNAACUNZO",* abogado y notario 

público decimótercero ide este cantón, 

comparece el señor ELISEO VILLAR LOUREI- 

RO, de naciormalidád. éspañola, casado, 

. , -Shrsu calidad.:de ¡Administrador 

Único y como tal Representante legal de 

la compañía “UGAVI DE-“TUNIDOS, SOCIEDAD 

LIMITADA”, con'fornié lo ' acredita con la 

copia del nombramiento debidamente ins- 

crito y aceptado y en plena vigencia, que 

me presenta y se agrega como documen- 

bilitante al final de esta matriz; 

=> có pareciente es mayor de edad, con 
/La: Coruña=Espoña y de tránsito por/ 

2 LAB uayaquil, con la capacidad civil y 
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necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido so- ¿pam 
o 

bre el objeto y resultados de esta escrif 

tura pública de PODER ESPECIAL, a la qe pE 
Ze 

procede, como queda indicado, con amplia, 
Z 4, 

y entera libertad, para su otorgamiento Cardona 

me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En' el registro 

de escrituras públicas a su'cargo, síxr- 

vase incorporar la que contiene un poder 

“otorgado al tenor de las siguientes cláu- 

sulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor ELISEO VILLAR LOUREIRO, 

de nacionalidad española, mayor de edad, 

de estado civil casado, actuando en su 

calidad de Administrador Único y por ende 

representante legal de la compañía “UGAVI 

DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” y como tal 

su representante legal, a quien se la 

podrá designar indistintamente por su 

razón social o como “LA PODERDANTE” o “LA 

MANDANTE”. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

“UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” es 

¿Una compañía de responsabilidad limitada, 

Y de nacionalidad española, constituida con 

fecha diez de febrero de mil novecientos 
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era 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Jarrig    

  

noventa y cuatro, bajo el amparo de la 

Ley dos (2) de de mil novecientos noventa 

y cinco de Sociedades de Responsabi ¿ga 

de veintitrés de marzo ¿He 

   

       

       

Limitada, 

3 Ne 
mil novecientos noventa y cinco g0 ' 

disposiciones vigentes de la legigjad ZN 

española, con domicilio en el Muni%g 

), 

número sesenta y tres, 

de Malpica de Bergantiños (La Coruñ 

calle Rúa de Agra, 

uno (63, 1). b).. .De acuerdo con las úl- 

timas reformas a la ley de Compañías 

ecuatoriana, publicadas: en el: Registro 

Oficial número quinientos 'noventa y uno 

(No.591) del quince:de mayo del dos mil 

nueve, se reformó el artículo seis (6), 

mediante el cual se obliga a las com- 

pañías extranjeras, cuyos capitales so- 

: A a 
ciales estuvierén. representados por ac- 

. z LAA e : 
ciones O participaciones” nominativas y 

que tuvierén acciones o. participaciones 

  

  

en compañías ecuatóriañas, a designar un 

apoderado o representante en la República 

del Ecuador. Estas compañías extranjeras 

no serán consideradas como  estableci- 

tomientos permanentes en el país ni estarán 

SN 
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26 

nes de impuesto a la renta. El poder del 

representante antedicho no deberá ni ins- 

cribirse ni publicarse por la prensa, 

pero si deberá ser conocido por la com- 

pañía ecuatoriana en que 

extranjera fuere socia o accionista. ¿7 

Por esta razón, la compañía cusavÉ o 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” ha resuglta 

designar como su Apoderado :0” cepcesltza, /N 

tante en la República del Ecuador al 

señor Julián Martínez Pérez, de nacio- 

«.nalidad española, de cédula 

la sociedad 

, Y 

de identidad 

ecuatoriana número uno tres cero seis 

cuatro cero tres cinco tres guión cua- 

tro (130640353-4), para que con las más 

amplias facultades administre los bienes, 

“derechos, acciones y más 

tenga Oo llegare a tener en 

intereses que 

la República 

del Ecuador, pudiendo además contestar 

demandas y cumplir con las 

establecidas en la Ley de 

obligaciones 

Compañías del 

Ecuador. TERCERA: PODER.- Con los ante- 

cedentes expuestos, el señor Eliseo Vi- 

llar Loureiro, en su calidad de Adminis- 

trador Único y como tal representante le- 

gal de la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, SO- 

CIEDAD LIMITADA” declara, en ejercicio de 

sus facultades estatutarias, que confiere 

    

   



1 este poder, amplio y suficiente, como en 
o derecho se requiere, a favor del señor 

3 JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ, de nacionalicaom 

4 española, con domicilio y residenciagien e 

6 identidad ecuatoriana número uno e 

  

Dr ¡Virgilio Jarrín Acunzo 8. guión cuatro (130640353-4) para que 1) 

9 reciba notificaciones, conteste demandas 

10 y cumpla en+nombre: de la mandante con los 

n deberes y obligaciones establecidos en el 

12 artículo seis (6) de la “Ley -de" Compañías 

- 13 y las demás normas” que para el efecto se 

14 señalen en las | Leyes; * reglamentos y otras 

    

15 normas, en la “ispública “del "Ecuador; y, 

  

16 II) CONCcuria . “las. «sesiones tde Junta 

A 

17 General de: Accionistás- o” “de "Socios de las 
    

18 sociedades ecu ranas” en . que la man- 

19 dante tenga “participación, - sean estas or- 

20 dinarias oO “extraordinaria; Ss” e intervenga 

  

  
ps 

21 con Voz y voto, . 2h. «todas las delibe- 

  

22 raciones y votaciones que tengan lugar, 

23 para lo cual, le confiere al mandatario         
=todas las facultades necesarias para el 

BS: rcicio del mandato, sin limitación al- 

qua , pudiendo solicitar su convocatoria 

yl ndo lo estimaren necesario, solicitar 

¿a 

dividendos y ejercer todos los demás 

    

   
5 la ciudad de Manta, Ecuador, y cédula EN el 

ASES



  
2 

derechos y acciones que las leyes ecua- 

torianas, les concede a los accionistas O 

socios de las sociedades mercantiles. Pa- 

ra el efecto podrá realizar los siguien- 

tes actos sin ser restrictivos: a) Cono-    

  

    

cer y pronunciarse sobre las cuentas el 
2 , 

balance anual, los informes de los Aang 

A 
nistradores o directores y de los comisg 

las compañías; b) Pronunciarse sobre la 

elección, remoción, excusas O renuncias 

.de los funcionarios de la compañía, fijar 

las remuneraciones, honorarios, viáticos 

y demás de esos funcionarios, pronun- 

ciarse sobre la amortización de las ac- 

ciones, resolver sobre los aumentos y 

"reducción de capital, fusión, transfor- 

mación, escisión, disolución y liquida- 

ción de las sociedades, nombrar liquida- 

dores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la retribución de, los liqui- 

dadores y considerar las cuentas de li- 

quidación; la reactivación de las com- 

pañías si estuviere en proceso de liqui- 

dación, la convalidación y cualquier mo- 

dificación de los estatutos; e) conocer y 

pronunciarse sobre autorización de la 

Junta General para que la compañía ad- 
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  NUMERO MIL CIEN. E 

1 “a 
Q 

EN CARBALLO, mi residencia, a veintisiete de AGSsto 

% N 
de mil novecientos noventa y ocho. Ag 

Y 

Ante mi, CARLOS-ANDRES MOBQUERA DELGADO, Notario 

  

- del Ilustre Colegio de La Coruña, 

COMPARECE 

DON ELISEO VILLAR LOURETRO, mayor de edad, nacido 

el 14 de Noviembre de 1.951, cabado con doña María-Luz 

: Choucriño Suárez, vecino de 18) villa de Malpica de 

Bergantiños, con domicilio en ja calle Rúa da Agra, 

número 63.- D.N. de Il. número 76.313.435-X. ——: 

Conozco al compareciente. 

INTERVIENE, en nombre y representación de la 

     

   
Si 

Z “acompañia mercantil "UGAVI DE TÚNIDOS, SOCIEDAD LIMITA- 
S > A 

2 

SR 
5 Jara 

   » 
, constituida por tiempo indefinido, mediante escri - 

Ya otorgada ante el infrascrito Notario, el día 10 de 

 



Febrero. Está domiciliada en el municipio de Malpica de 

Bergantiños (La Coruña), calle Rúa da Agra, número 53 

1*, e inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña, en 

el Tomo 1.836 del Archivo, Sección General, Folin £5, 

Hoja n” C-16.870, inscripción 1*. 

  

      

  

   

    
ee C.T.F.: B-15569437. $ $ L > 

, a D 
2 . E - E, > El señor compareciente; Ostenta el cargo depñda x . . Zz, £ 

S $ nistrador Unico de la Sociedad, por un plazo de e $ 

años, para el cual fue 

. 2 'NTA D| a 

designado en la escriónmiza 

constitución anteriormente referenciada. 

1 

0 

  

ali.a especialmente facultado para 

miento, 

Sta Mbs 

por acuerdo adoptado en Junta Universal ie 

socios, caleprada en el domicilio social, =l din 2: 1 

Agosto de 1.998, de que da cuenta certificación expen. da 

ni mismo día por el compareciente, que 
A 

folio 

  

conste 1. Un 

de papel común, que uno a esta makriz, prrita 

declaración de que juzgo legítima la firm que la 

mutoriza. - 

. Tieno a mi juicio, según interviene, la ca 

/ legal 

capas id 

necesaria para esta escritura de ELEVAC Cu A



  
    

cual, aquí presente, acepta. 

3.- Facultar al administrador de la sociedad, para 

mor; 
elevar a público los acuerdos adoptados. E TO» 

  

  

        

  

  

o 
5 

: ón 1 ¡end % I1.- Expuesto lo anterior, según interviene a 

E D 
, a = 

OTORGA % $ 
. Es e [$ 

Que en nombre y representación de "UGAVI DE T DENOS 

DOS, SOCIEDAD LIMITADA", eleva a público los acuerdos ge 

aprobación de estatutos y ratificación de administrador 

adoptados en la Junta Universal celebrada el día 24 de 

Agosto de 1.998, tal como resulta de la certificación 

unida a esta matriz.   

Me entrega el compareciente, los estatutos aproba- 

dos en la Junta, a que se refiere la exposición de la 

A 

presente escritura, que incorporo a esta matriz, para 

que formen parte integrante de la misma. 

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial la necesidad de la inscripción de esta escritu- 

ra en el Registro Mercantil. 

Leo al compareciente esta escritura por su elec- 

la ratifica, aprueba y firma. 
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a cuyo fin 

  

  

   
   

Y AMOrr, 
, , ye “e, 

: > q EA 

p E XX PONE: a . Q e 

Lo. E » 

o I.- Que en Junta Universal|de la Sociedad "UCA E 
. eN $ 

Yo, E 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA", -cplebrada en el domierJA 

social, el día 24 de Agosto del 1.998, y de la cua da 

cuenta la certificación unida aljesta matriz, 
  

se tomaron 

por unanimidad, los siguientes cuerdos: 

1.- Aprobar el nuevo texto Ide los estatutos socia- 

les, para adaptarlos a la vigdqnte Ley de Sociedades 

Limitadas, que constan extendidos en, seis folios de 

papel timbrado, de clase octava, serie OE., números 

7173396 y los cinco siguientes en orden correlativo.— 

. 

2.- Ratificar, por tiempo indefinido, al actual 

T administrador de la sociedad,. DON ELISEO VILLAR LOUREI - 
> 

RO, quién ejercerá su cargo como Administrador Unico, el



  02/2011 

     
   
   

De todo lo consignado en est E Instrumento público, 
ya PO y 

: . : . o S% 
extendido en tres folios de padel notarial timbgado, E 

y 
a OE Sa 

drie 20., números 5644266 y los dos siguientes efñorall E » 

Z AAN ¿g 

: - - 
brrelativo, yo el Notario, doy [fe.= Está la firmsepel 

kn    
: Carlos A. Mosquera.= 

  

     

  

UA 

Turcera, Ley 8 148zS, da 13 de Ara? 

e 

   CUANTIA     | | L 

  

Mm   
CERTIFICACION UNIDA 

 



  

* CERTIFICACION ACUERDOS SOCIALES DE 

UGAVI DE TUNIDOS, S.L. 

D. Eliseo Villar Loureiro, Administrador Unico de Ugavi de Túnidos, S.L., con DNI 
n2 76.313,435 X, con domicilio en C/ Rúa da Agra, n2 63 - 19, sito en Malpica de 
Bergantiños, La Coruña. : 

CERTIFICA 

Que en la Junta Universal de.Accionistas. celebrada en el domicilio EL OZA 

du Agosto de 1.998, se alcanzaron por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 
Pe 

o 2 UTA 
' E. ID 

PRIMERO: Adaptar los Estatutos de la Sociedad: a la nueva legisfAción ú 

   
    

A 
At 

7173401 inclusives. Y, $ 
“e Si 

SFOUNDO: Ratificar en su cargo de Administrador Unico de forma indó 4 ASS 

fliseo Villar Loureiro. 

ERCERO: Delegar al Administrador Unico para comparecer ante Notario ff elevar a 
" Píolico los Acuerdos “tomados y proceder a la inscripción en el Regisnó 

“orcontil, asi como para' proceder a la subsanación de los defectos que se 
“iscervacen, $i los hubieras, 

Y one habiendo olros asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión, tras la 

tstnca o an voz alta y aprobación por todos los presentes del actá fue vo, 
lol ezrotario firmo con el Visto Bueno del Presidente. 

“.para que así conste a los efectos oportunos, yo, el Administrador Unico Expado 

fa niasente certificación en Malpica, La Coruña, a 24 de Agosto de 1.998. 

El Adimiostrador Unico 

Dc 

A 
o ÍA 

ELE 

  

Loro ESTATUTOS UNIDOS 3 ===========o=---- 

I
S



    
  

3272011 

qe 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERCANTIL "UGAVI DE TUNIDOS, 

SOCIEDAD LIMITADA". 

     

  

    

  

1 al 

TITULO 1.- DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOM 1- 
IO. E 

Artículo _1*”.- Con la denominación ”UGAVI DE TANI- 
OS, SOCIEDAD LIMITADA", está donstituida con fecha 10M 
e Febrero de 1.994, una Sociedad de Responsabilifad 
imitada, que ha de regirse por fos presentes Estatut df 

por los preceptos de la Ley 2 de 1.995 de Sociedados AL 
¡Responsabilidad Limitada, de 23 de Marzo de 1.995, y 
demás disposiciones vigentes enj la materia. —_————_—_—— 

-| Artículo 2*”.- La Sociedad tendrá por objeto la 
explotación de buques de pesca, la exportación, importa- 
ción y comercio al por mayor, y menor de pescados, 

. [crustáceos y moluscos y equipo; de pesca, así como la 
realización de toda clase de dperaciones relacionadas 
con productos alimenticios. ca de las activida 

! 

A
 
—
 
A
 

des comprendidas en el objeto sgcial, podrán ser reali 

zadas por la Sociedad por cuenka propia o ajena y en 
| régimen de cooperación con otras|personas o interesándo- 

se en otras sociedades que las xealicen. —_———_—____—_—_— 
Si las disposiciones legales exigiesen para el 

ejercicio de alguna de las actifidados comprendidas on 
el objeto social algún título profesional o autorización 
administrativa o la inscripeión es Registros Públicos, 
dichas actividades deberán realizarse por medio de 
persona que ostente la requeridh titulación y, 

s
a
 

en su 
| caso, no podrán inciaxsc antes del que se hayan cumplido 
¡los requisitos administrativos exfigi dos... ————_—_—_—_—_—_—— 

| N Artículo_3?.- Tales actividades podrán ser realiza 
Í das por la Sociedad, total o parcialmente, de modo 

| indirecto, mediante la titularidad de tacciones o parta1- 
cipaciones en sociedades de objeto análogo o idéntico. 

Ñ Artículo _4*%.- El domicilio de la Sociedad se 
establece en el municipio de Malpica de Bergantiños (la 

. Coruña), calle Rúa da Agra, número 63, 1%. Por acuerdo 
de la Administración Social podrá trasladarse dentro de 
la misma población donde se ha establecido. Del mismo 

y Modo, podrán ser creadas, suprimidas o trasladadas las 
sucursales, agencias o delegaciones que el desarrollo de 

a actividad social haga necesarias o convenientes, 
anto en territorio nacional como extranjero. 

. Artículo 5”.- La duración de la Sociedad es indefi- 
ida y da comienzo a sus operaciones el día del otorga- 
lento de su escritura de constitución. ——— _._ 

TITULO 11.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. — 
Artículo 6%.- El capital social 

MILLONES DE PESETAS, dividido en tr 

   

    

   
  

  

   se fija en TRE 
escientas participa-    



  

. 
ciones sociales, indivisibles y acumulables de DIEZ MII. 
PESETAS de valor nominal cada una, numeradas correlati- 
vamente del uno al trescientos, ambas inclusive. 

Artículo 7%.- Las participaciones representativas 
del capital social no podrán incorporarse a títulos 
valores, ni representarse mediante anotaciones en cuenta 
ni denominarse acciones. Tampoco podrán emitirse res- 
guardos provisionales acreditativos de la propiedad de 
las mismas. 

Cada participación social concede a su titular el 
derecho a emitir un voto. 

El único título de propiedad será la escritura 
pública de constitución o bien los documentos públicos 
que, según casos, acrediten las adquisiciones subsi 
guientes. - 

Artículo 82.- TRANSMISION — DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

A) TRANSMISION VOLUNTARIA: POR ACTOS INTERVIVOS. — 
Es libre la transmisión voluntaria de participgajamorry 

nes sociales que no lleven aparejada prestación E 
ria por actos inter-vivos cuando tenga lugargoeni 
500108. También serán libres las transmisiones ali; 
das por un socio en favor de su cónyuge, A a 

    

  

  

  

   
    

   
    

descendiente o, en su caso, la realizada en fawAr 
de sociedades pertenecientes al mismo grupo ¿Ue O 
transmitente, en los términos establecidos on el Brtícu, 
lo 42 del Código de Comercio. - e . 

Al margen de los supuestos anteriormente menci pp, 
dos, la rransmisión voluntaria por actos inter-vivos 
las participaciones sociales que no lleven aparej 
prestación accesoria se regirá por lo dispuesto porf el 

artículo 29.2 de la Ley. — 
Dichu régimen será igualmente aplicable a da 

transmisión voluntaria por actos inter-vivos del derecho 

de preferente suscripción que, en las ampliaciones de 

capital social, corresponda a los socios de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 75 y siguientes de Ja 
Ley, que será ejercitable en los plazos establecidos en 
el artículo 75. - 

B)  'RANSMI 8 TON  FORZ0O82. --_—_——--—— 
La “ransmisión forzosa de participaciones sociales 

como consecuencia de cualquier procedimiento de apremio 

se regirá por lo dispuesto por el artículo 31 de la ley, 
á cuyo efecto la sociódad podrá, en defecto de lo: 

Soc108S, ercer el derecho de adquisición preferente de 

las prricipaciones sociales embargadas. Las acciones 
adquiridas de esta forma por la Sociedad se regirán pol 

lo dispuesto por los artículos 40 y siguientes de la 
Ley. - 

  

    

  

  

Artículo 9%.- Toda transmisión de participaciones 
socialcs así como la constitución del derecho real de 
prenda scbre las mismas deberá constar en documenis 
público. or 

La constitución de derechos reales diferentes «1 
de prenda sobre las participaciones soci 

constar «2 escritura pública. 
La transmisión de participaciones sociales o la 

constitución de derechos reales sobre las mismas deberá 
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comunicarse por escritos a la Sociedad para su constan- 

   

ersonales, nacionalidad y domicilio del adquirente. 45 

umplir este requisito no podrá el socio pretender. 

jercicio de los derechos que le correspondan ftrentY . 
a Sociedad. = h—— 

TITULO 111.- ORGANOS DE TA SOCIEDAD. —————A-— 
SECCION PRIMERA: DE LA JUNTA GENERAL. —————É— 

Artículo 10%.- ha voluntad de los socios, expres 

das por mayoría, regirá la vida de la Sociedad. ———“%Y 
. La mayoría habrá de formarse necesariamente cn 

| Junta General. - =- 
odos los socios, incluso las disidentes y los que 

| no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a 
| los ncuerdos de la Junta General, sin perjuicio dez 

  

derecho de separación que pueda corresponderles de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley y los presento: 
estatutos. : 

ls competencia de la Junta Gene 
acordar sobre los siguientes asuritos : —u———n—_—.—m— 

a) La' censura de la gestión!social, la aprobación 
de las cuentas anuales y aplicación del resultado. - -— 

hb) El nombramiento y separación de los administia 
dores, liquidadores y, en su casd, de los auditores do 
cuentas, así como el ejercigio dé la acción social ra 
responsabilidad contra cualquiera' de ellos. —_——_—_——— 

Cc) La autorización a los adfpinistradores para el 
ejercicio, por cuenta propia o ajeha, del mismo, análogo 
o complementario género de actividad que constituye 11 
objeto social. 

d) La modificación de los estatutos sociales. —— 
e) El aumento y la reducción:adel capital social. - 

" f) La transformación, fusión y escisión de 
Y Sociedad. 
1 3) La disolución de la Sociedad. 

CA h) Cualesquiera otros acuerdos que expresamente 
reserve la Ley o los presentes ostatutos a la competen- 
cia de la misma. 

  

  11 deliberar y 

  

  

  

la 

    
. Salvo que por la Ley o por estos Estatutos 

£2sponga otra cosa, los acuerdos se adoptarán por 
voría de los votos válidamente emitidos, siempro que 

“senten, al menos, dos tercios de los votos corren 
a las participaciones sociales en que 

ido el capital social. A estos 
tarán los votos en blanco. 
Artículo 11%.- No obstante 

    

   

=
u
 

    

  

esifñ 

efectos no se 

  

o L lo dispuesto en ..] 
PORO culo anterior, para que la Junta pueda acordar > ECHADA Aálidamente el aumento o dismimición del capital a 

    

  

   
   

- - mor, 
cia cn el Libro Registro, indicando las circunstancia«PO TO » 

Ss o. 
% 
Y 
> 

¿ 
Ss 
S



  

  

1
5
 

cualquier otra modificación estatutaria para la que mo. 
se exija mayorías cualificadas, deberán votar a favor 
del acuzrdo al menos, las dos terceras partes de lus 
votos correspondientes a las participacionos sociales en 
que esté dividido el capital social. - 

Asimismo, para que la Junta pueda acordar válida - 
mente la transformación, fusión o escisión de la Soc. 
dad, la supresión del derecho de preferencia en AmO, 
aumentos ds capital, la exclusión de socios y autorfP 10 

  

      

          

   
   
       

  

  

ción a la que se refiere el apartado 1 del Artico cm e, 
de la In: Ye será preciso que voten a favor del ahora. e 
al menos, las dos Lerceras partes de los votos Mor Z 
pondiente es a las participaciones sociales en e e 2 
dividido «l capital. 3 

Artículo * 12%. ha Junta General habrá 
convocada por los Administradores 0, €£n su cas 
liquidadores y se celcbrarán en el término Muni 
donde la sociedad tenga su dofiicilio. —_mu.__..eao 

Si en la convocatoria no figurase cl lugar 
celebración, se entenderá que la Junta ha sido convoc, 
perra su celebración en el domicilio social. 

A lo_13%.- Las Juntas Generales pueden “ser 
Ordinarias y Extraordinar1as. -—_u————_—__—. 

A) JUNTA GENERAL ORDINARIA : —____—_—_— 
Junta Ordinaria es la que debe reunirse dentro r-- 

los seis primeros mases de cada ejercicio, paran constr e 
la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas dei 

elercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado, pudiendo asimismo, tratar cualquier asunt- 
que se indique en el Orden del Día. -— _  — 

Si ios Administradores no convocasen la Juni. 
Ceoneral vrdinaria dentro del indicado plazo, podrá ae 
convocada por el Juez de Primera Instancia del domicilio 
social a instancias de cualquier socio, previa audiencia 
de los vinistradores. — 

B) JiNTA GENERAL EXTRAORDINARIA : —————————- 
Junta Extraordinaria es Cualquier otra que no so.x 

la ordinaria anual. =- 
Las administradores podrán convocar Junta Extraor 

dinari2 siempre que lo estimen conveniente pa los 
intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando: 
lo soliciión socios que representen al menos el cunr 
por ciento del capital gocial, expresando en la soljes 
tud los asuntos a tratar en ella. En este caso, 12 Juni. 
deberá ser convocada para celebrarse dentro del mes 
siguiente a la fecha del oportuno requerimiento notario! 
a los Aimnistredores, quienes incluirán necesariamerts 
en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto 
de la selicitud. ES 

381 12 feministración social no atiende oportunam a 

to dicód solicitud, la Junta podrá: ser convocada pe 01 
Juez (e Primera Tnstancia del domicilio social, s1 lu 
solicita al meros el cinco por ciento del  capit 
social, previa audiencia de los Administradores.  - -- 

Arcículo  14%.- Toda Junta General deberá  s 
convocada imediante carta certificada con acuse de recijw» 
dirigida a cada uno de los socios que deberá remlit1ri.: 
al domicilio que estos hubieren designado a tal fin y, 
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e 
en su defecto, al que resulte del Libro Registro d% 

Socios. l 2 — 
Las cominicaciones 1ndividuáles deberán cursarsís de: 

y lorma que entre la última que' se remita y la chia 
] Fijada para la celebración de la Junta mediante un a o 

os 

  

de, al menos, quince díes, safivo para los l 
fusión y excesión en que la antdlación deberá ser de Y, 
mes cemo mínimo. z $ 

La comunicación expresará,,el nombre de la Socia- 
dad, la fecha y hora de la; reundón y el orden del día. 

Se harán constar en ely yanuncio Jas menciones 
bbligatorias que en cada caso exija la Ley en relación 
na los temas a tratar. 1 — 

Artículo 15%.- No obstante, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, con 1) 
r de Universal, para tratar de cualquier asunto 

siempre que esté presente todo pl capital social y Jou 
asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 
Junta y el Orden del Día de la misma. —_——_— 

No obstante lo dispuesto el artículo 12 de 105 
presentes .estatutos, la Junta general Universal podr. 
reunirse en cualquicr lugar del territorio nacional o 
del extranjero. o 

Artículo 16%.- Todo socio, que tenga derecho dde 
asivtencia podrá hacerse representar on la Jamba por 
ot1ia4 persona aunque no seá  soqio. La representación 

a deberá conferirse por escrito Y, cuando no conste .n 

  

    

    

     
  

  

  
l, documento público, deberá redlizarse con carác 

: especial para cada Junta. La repiesentación comprenderá 
3 la totalidad de las participaciónes de que sea Laitulir 
al el socio representado. 

  

  

. La representación es siempre rovocable. La asisten 
O €1a personal del representado a la Vunta tendrá el valo, 
A de revocación. 

V Ayxtículo 17%.- Actuarén de Presidente y de S 
y Yio de las Juntas las personas que elijan los . 
ya ia reunión. - 

. Artículo 18%.- Todos low aruerdos sociales deberán 
renacta. Ml acta de la Junta incluirá necesaria 

ente la lista de asistentes y deberá ser aprobada vor SS propia Junta a la finalización de la mista y, en su EZ ar eeftecto, dentro del plazo de quince días, por el Pre31 Y te y dos socios interventores, uno en tepresentanión la mayoría y otro por la minoría, todo ello E uticio de lo dispuesto en 
. vel . 

yd Ss El ucta aprobada en cualquiera de estas dos MEdd:A fuerza ejecutiva a partir o. 

    

   

  

  

         

  

sin 
la Loy pera el acta nora 

  

     

   

  

   
a 

y 
"e e 
SAYA au 
DEAN LE 

LO) ass 

la echa de 0      

     

   



  

  

aprobación, debiendo ser firmada por el Secretario, 
el Visto Bueno del Presidente. '-—_—_—__—_—_—__—___—— 

SECUION SEGUNDA: DEL ORGANO DE ADMINISTRACICN. 

Artículo _19%.- La Sociedad será regida y admin 

tirada, a clección de la Junta General, por: 
ay Un Administrador Unico. 
b) Varios Administradores Solidarios. 
cc) Dos Administradores Mancomunados . 
di Un Consejo de Administración integrado por im 

mínimo de 3 y un máximo de 8 miembros. —————_——— -- 
Artículo 20%.- La representación de la Sociedad «. 

juicio y fuera de él corresponderá al órgano de admin ss - 
tración con sujección a las normas que seguidamente, pg antorry 
establecen en función de cual sea la modalidad de 6 o 
de administración que, en cada momento, dirija ¿timo 
nistre la Conpañía: y 

a) Al Administrador Unico. E 
b) A cada uno de los Admiñistradores SolidfAos 
c) A los dos Administradores Mancomunados congunt 

  

  

    

   
    

  

   

  

  

mente 

  

d) Al Consejo de Administración de forma col 
El órgano de administración por tanto, podrá hael VTA DES 

y llevar a cabo, con sujección al régimen de actuación Ñ 
propio que esté comprendido dentro del objeto 
ási como ejercitar cuantas facultades no estén expr 
mente vadas por la Ley o por estos Estalutos 

¿unta Genral. -= - .- 
Ñr de 217.- Para sex nombrado Administenador me 

  

       

  

   

    

   

    

  

    

  

será ne; tia la condición de socio. —-- 

No podrán r Administradores los quebrados 
Concus 3 1 1ehabilitad los menores incapacitado     
Los condenados a penas que lleven meja la inhabilira 

ción para el ejercicio de cargo público, los que hubai- 
ven sido condenados por grave incumplimiento de leycs o 

disposiciones socialos y aquellos que per razón de: 

cargo no pueden ejercer el comercio... ———— 
Tampoco podrán serlo los funcionarios ul servi 

de 12 administración con funciones a su cáarmo que tu 

relacionen con las actividades propias de la Sociedad ni 

quienes se hallen incursos en causa legal de incompari 

bilidad, determinadas por las disposiciones 
vigente. - 

Lor amiuistradorea no podrán dedicarse por cuen! a 

propia ni ajena al mismo género de comercio que const 

tuya el obj=to de la Sociedad, salvo acuerdo ce la June 

Goneral adoptado con la mayoría de votos prevista en zi 

artículo +1 de los presentos Estatutos. ——— 7 

ulo 22”.- Los Administradores serán nonbrados 

O INDESINTNO, pudiendo ser reelegidos por tte 

o más periodos de jgual duración máxima, todo ello sin 

perjuicio de poder ser cesados en cualquier momento. pot 

acuerdo en Junta General de los Socios que representen 

dos te os del capital social. 

  

   
   

  

  

  

  

  

  

      

   

    

  

  

    Ajriculo 23%.- Los administradores eslarán rol vi- 

burdos Mm una participación consistente «am el 10% ce 

los be icios repartibles entro 10s socios. — => o 

perjuicio de lo anterior, la Junta Genial 

podrá acucdas, además, para cada ejercicio una cant iran? 
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      a ea, a, seno a no o m 
KZ tra ns-3eros Velegados, sin perjuicio de 1 
SAGAS Tos que pueda c y 

  

1 

j 4 

  

¿e 
gano a 

tija, en concepto de retribución, así como las cuant 05 

por dietas, gastos de representación y demás. = - 

Artículo 24%.- Cuando la Administración y repre£en- 

tación de la Sociedad se encomiende a un Consejgy de 

Administración serán de apl1cagión las normas que 

seguidamente se establecen: —_—__—u——_—_—— >=" 
El Consejo de Administración: estará integrado 

un mínimo de tres y un máximo de ocho miembros. o e 

ni Consejo elegirá a su Presidente y al Secretaria 

en su caso o un Vicepresidente yy a un Vicesecretario, 
siempre que estos nombramientos nó hubiesen sido hech 
por lu Junta al tiempo de la elección de Jos Consejer 

ú ocuparen tales cargos al tiempo: de la reelección. — 
El Secretario y el Vicesecretario podrán sex 0 10 

Consejeros, en cuyo caso tendrán voz, pero no VOLO. -=-- 
El Consejo se reunirá siempre que lo solicite un 

Consejero o la acuerde el Presidente, o quien haga sus 
von a quien corresponde convocatrlo. Enel caso de que 
lo solicitara un Consejoro, el Pr dente no panbá 
demorar la convocatoria por un plazo superior a quina 
días contados a partix de la fecha de recepción de la 
solicitud. + 

El Consejo quedará válidamente constitut 
concurran a la veunión pregentosio representados, 
milad más uno de sus miembrós. En+caso de número impar 
de Consejeros, la mitad se determinará por defecto. la 
representación se conferirá mediarjte carta dirigida .11 
Prosidento. 

   
    
   

  

    

  

   
   

    

  

   

  

  

  

do cuando 
  

  

  

  

> : a SA : A 
El Presidente abrirá la sesión y dizig1rá la 

discusión de los asuntos otorgando el uso de la palalia 
así como facilitando las noticias e informes de la 

   
de los asuntos sociales a los miembros  d-1 

acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta se 
Os anistentes a la 1eunión; en caso de empate, decidirá 

2l voto de calidad del Presidente. 
Las discusiones y acuerdos del Con: 

2 un Libro de Actas, 

  

  

      Jo se llevarán 
las cuales ftiimadas por el Prerai- 

  
Jonte y el Secretario. 

AQ, ba ejecución de los acuerdos corresponderá 41 
Secretas 10, y en sí caso al Vicesecretario, sean o 
A y no stradores, al Consejero que el 
desi 
R 

na 
) propio Concejo 

igne o al apoderado con facultades para ejorrurar y 
var a público los acuerdos sociales, ———— 

e El Consevo podrá designar de su 

  

    
3 aprderamion 

mferira cualquier pel del reminande 
5 facultades a conferir.    

  

en rada caso Le = am 

 



  

Sa delegación permanente dé alguna facultad de 
Consejo de Administración” en uno o varios Conscjor 
Delegados y la designación del o de los Administ+ dor 
que hayan de ocupar tales cargos requerirán 1 1 

        

validez el voto favorable de las dos terceras pa: «sde 
los cemronentes dol Consejo y no producirán Lectio    

alguno hasta su inscripción en el Registro Mercar 11. - 
En vingún caso serán objeto de delegación la 

rendición de cuentas y la representación de bal. > 
la Junta Yeneral, mn las Jacultades que ésta con 
Consejo, 

ella. 

   ol 

aa 
salvo que fuese expresamente autorizatio 1.m1 

  

TITULO IV.- EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS. 

ículo_25%.- El ejercicio social se iniciará 
  

  

de cada año. 

Artículo 26%.,- La Administración social es 
obligada a formilar, en plazó máximo do LueW me 
contados a partir del cierre del ejercicio social, 
cuentas amuales, el informe de gestión y la propTest- 
distribución del resultado. has cuentas anuales La pr 

derán el balance, la cuenta de pérdidas y ganan ig > 
memoria. Estos documentos, que formarán una ul 
deberán ser redactados con claridad y mostrar la mf 
fiel de] patrimonio, situación financiera y result ai 

fe la Sociedad, de conformidad con lo dispuesLlo 
Ley y en el Código de Corercio y deberán ser Lim 
por torios les Administradoras. —_u——— ——— > - 

de 27%: Cualquier socio tendrá dervecheo a 

obtener, a partir de la convocatoria, de forma itimediara 

y gratuita, los documentos que han de somsterae 1 da 

aprobación de la misma, así coro el informe de qua 

Y, 2n su caso, cl informe de los auditores de cuento 

cuyo dezerho se mencionará en la propia convocaLoL1.. 

Durante el mismo plazo el socio o: socios 

represente, ul o menos el 53 del capital social podr 

cxaminar en el domicilio social, por sí o en ubcón 

experto contable, los documentos que sirvan de soporr. 

y antecedente de las cuentas anuales de la Nocie at, sin 

que lo dispuesto en este párrafo limite el tderecho de la 

miantía 4 exigir el nombramiento de un cad lo 

cuentas con cargo a la Sociedad. —— - 

Artículo 287.- De los beneficios líquidos, lu: yr 1 

las atenciones, detracciones y- rescivas legales.“ 

acordadas por la Junta, cl resto se distribuirá el o 

los sucios an proporción a su participación «n +*) 

capltal social. => 

DISPOSICTON FINAL. - 
Toúas las cuestiones que surjan por la interiarcta 

ción y aplicación de astos estatutos, en las rolanin 

entre la sociedad y Jos socios y entire ústos por 

condiciós de Lala 
las dispesle 
al arbit 

  

   

  

  

y 

  

  

      

    

  

    

    

     
    

    

  

  

   

   

  

<a 

3, y en la medida en que lo fe ¿milan 

ouoes vigentes, se someterán necosar lamento 

institucional del TRIBUNAL ARBITRAL DE LA 

CORUÑA, comendando al mismo la designación de 4rbilios 

y la admi ración, de acuerdo con su reglamento; 23h 

perjuicio del derecho de impugnación que le pue 

correspotellor a los socios establecido en las disposict. 
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  nes legales. 

    

      

     

    

  

  

CLAUSULA  ADICIONAL.- FACULTADES DEL ORGANO P*% mérro 
AUMINISTRACION. e e 

A modo meramente enunciativo, corresponden ¡y la 

Administración Social, las siguientes facultades ySlodo 
cuanto con ellas esté relacionado, ampliamente 

/ : ¡ ¿imitación alguna: - — HH 

popa l.- Ordenar la marcha de la Sóciedad y su organiza 
| ción mercantil. : yA 
P 

! 

  

  

  

  

2.- Conocer y dirigir el curso de los ne: 
s y la marcha y situación económica, determino 

¿la inversión de los fondos que resulten disponibles. Uy 
23.- Acordar las convocatorias de las Juntas Genera 

aminar las proposiciones de los socios que baya 
Lerse a deliberación. 

4.- Ejecutar los acuerdos de la Junta Jeneral. - 

: Lb.  Nembrar y separar el personal de ía Socied 

“o con tizaciéón de sueldos, jornales y rerribuicione 

  

      

  

  

   y 

¡ | determinando su 2rabajo y garantías que han de prestar. 
VÍ o 6.- Realizar con arreglo a log Estatutos toda cl. 

: 

i 

  

de operaciones dafinidas como objéto social o en alaún 
¿; modo conexas o relacionadas con el mismo y proponer a la 

  

    

Ñ % Junta cuantos asuntos estime convoehientes a los inLel= 
( ses sociales. ; - - 
yl 7. Disponer, adquirigp, enajenar y Gra o Lora 
Vote o clasa de bienes, incluso inmueblos y constituir, modir: 
Yo car o extinguir derechos reales o personale ——“ 
V 8.- Hacer declaraciones de dbra nueva; agrupar, 
vo segregar y dividir bienes inmuebles, incluso en régimen 
vo de propiedad horizontal con redacción de estatutos y 

7 ovdenanzas y señalamiento de cuotas; distribuir ,1 
'” Crédito hipotecario; hacer y recibir aportaciones 

régimen de comunidad y efectuar toda clase de nagonirs 
Teferentes al régimen de propiedad horizontal. ————— 

23.- Comparecar ante toda clase de autoridade ”, 
. Juzgados, ministerios, funcionarios, oficinas, contras, 

delegaciones, dependencias y entidades estatales, 
provinciales, aulonómcas o mmnicipales y rro 
pornda, sean ordinarias o especiales de va lquie NM, 
clase y jurisdicción, en toda clase de juicios, lito 
103, Procesos o expediente, sean civiles -incluso los 
Wcios universales, así como cona quiebras y 
sB8gpensiones de pagos-, sindicales, laborales 5 : 
lis de la industria, agricultura y la vivienda, ta: 
y ASUNTOS de la jurisdicción voluntaria Y Conlenalo 

oadyinistrarivo, como actor, demandado, coxadyuve 
e concepto que fuere, con facultad vara 
«idéemandas denuncias, querellas, instancias, 

  

         
      

  

   

   

   

  

    

      

   

      

      

 



”
s
 

solicitudes y ratificarse en todd; proponer y practicas 
bruebas; celebrar actos de conciliación con avenencia 

sim ella; transigir y allanarse; recusar y Llachar; 
seguir el litigio, juicio, proceso o expediente por sus 
peculiares trámites, naturales incidencias n incidewmt es 
u Oportunos recursos como reposición, revisión guberna- 
tiva, injusticia notoria, apelación, casación y cuantos 
hublere, aún ante el Tribunal Supremo, todo hasta tene: 
auto, sentencia o resolución firme y su cumplimiento; 
pedir, alzar y cancelar embargos y anotacionas prevenl 1 
vis; pedir administraciones de bienes y cuantas más 
garantias y seguridad que estimen; solicitar las inte 
vensiones de los Notarios para levantar cuantas aulas 
intereses y contestar y hacer requerimientos notariales 
de todo tipo; nombrar Abogados y Procuradores con las 
facultades acostumbradas en los poderes impresos para 
pieltos y efectuar, en suma, cuanto más hubiere conv:- 

niente | necesario para la, efectividad, ear 

  

    
   

    
    
   

    

   

  

   

conservación y defensas de los intereses socia - %, 
10.- Librar, girar, aceptar, avalar, SN + 

negociar y protestar letras. de cambio, chequíár, tam. 2, 
y demás documentos de giro, cartas órdenes, [por >» 

toda clase de títulos valores. - S 
31. Contratar seguros contra riesgos, le Tx $ 

clases, Lransportes, incendios, créditos, uscásent sy Ss 
trabajo, rok: y cuantos más fueren proced- 
lag proa reclumar y obrar las inde: 
modificar los seguros concertados y efectuar 
fuere concerniente a lo expuesto. ————=— 

12. Llevar la contabilidad con los libros obLira 
tovios y complementarios que esitmen oportu j 1necibi1 

vlae, paquetes, telegramas y corresponde:u:1.1 cidils 

  

     

   

    

    

“ria, certificada, con acuse de recibo o en la fouma tte 

  

fuere, asi cowo firmar la correspondencia mercantil. -- 

13. Abrir y cerrar cuentas corrientes, libretas «ee 

ahorro 7 giior contra las mismas por medio de cheques, 

talones, cartas o en las formas procedentes, COMO 

hacer tiamsferencias con cargos y a favor de las mismas, 

así coma conerrtar y cancelar préstamos y Ccráditos. 

14.- Retirar de cualquier banco, incluso el de 

España y sus sucursales, cajas de ahorro, entidades da 

aborro y capitalización, caja general de depósitos, 

agencias, aduanas, ceonsignatarios, oficinas de COL 

y telégiatos y particulares, las cantidades en meráliceo, 

; mercancias, matexias primas y cuanto mix pto 

cencepto » vítulo perteneciera O correspondirra A La 

Sociedid, y « los exp ados fines, firuar y suscribra 

documentos, tecibos, resquaydos y lo que prosediere.  - 

158. - Redactar la Memoria Social y los Balances pura 

someterios la aprobación de la Junta General. 

16.- far participaciones en la cuanlía y medida 

que estir*e conveniente en cualquier clase de empresas 

sociedades, incluso partricirando en la constitución 

promoción de ellas. Aceptar y desempeñar Cargo: en la. 

sociedades mercantiles de que forme parte como sccio la 

sociedad, interviniendo en las Juntas Y “Cons ; 

designando a Ja persona o personas que le han de repre 

sentar. 
— 

    

  
    

      

    

  

        

    

 



  

  

NO Ar    
22/2011 

    

  
       

     

    

    

17.- Otorgar poderes a 14 persona o personas query 
juzgue por conveniente, así como revocarlos. —_ 

18.- 

    

  

Ae 

Firmar los documentos públicos o privagos %. 
vesarios ; ici | as f ru % necesarios para el ejercicio del todas las facultadegQhue $ 

ostente. - = ] a 
a SD 

A Z 

ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, con la que concu 1) 
«y en la que dejo nota que expidp para "UGAVI DE arde, 

- SOCIEDAD LIMITADA", en nieve folios de papel notarial 
Limbrado, serie 20., números 5641354 y los ccho siguien- 

tcs en orden correlativo, «n Carballo, el misma día de 
su otorgamiento. DOY FE. l 

  

  

  
   



  

   
       

   
   
    

  

Pos 
DILIGENCIA para hécer, cof sel presel 0 o. 
voelve al interesado por babor élegado? que” “el"acto 6 contrato. 
que contiene esta EXBRTO o HO-SEdERO al Iapuesto de Transeisio- 
nes Patrivoniales y Mtos Jurídicos: Docuientadós. Fa"presentado 
copia del docudente que se conserya es: la Obicisa para conproba- 

. ción de la zo-sejeeión-o edencióN: alegada, o para practicar la 
liquidación e liquidaciones cooplenectarias que, e su caso, 
procedan. = 

CARBALLO, a 27 de Agosto de 1998 

El Liquidador, 

    

  
   

  

  

A seña, Y de S eprien bz re Ae APPE ZW 
Ea per 
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A] Comprobación fsesi [A 
+ dal Arcornal 157137071 — 

e; OLE. 
ADIOS SR en? 

  

pr. 

IN
 

      

 



  

  
  

    

     

YO, JOSE- MANUE 

GALICIA, * “CON 
fotocopias con! 

           a DOY FE: que las 
06 folios de papel exclusivo 

para documentos notariélgs: Tie AN, números 0265962 y sus 
diez siguientes correlati los diez primeros xubrico y 
sello y el presente autorizos. -Ccongrituyen reproducción fiel 
y 2xacta de la copia auténtica de la escritura de el evación 
a público de acuerdos sociales autorizada por el ni puro 
Carballo, don Carlos Andrés Mosquera Delgado el veinti. 
de agosto de mil novecientos noventa y ocho, número 3 de 
orden. El presente testimonio figura anotado en mFLib > 
Indicador con el número dos mil noventa de asienta 
expido el treinta y de' septiembre de dos mil once. 

  

    

      

    
       

  

    

   
ñ Apostillo fo legalización única) (Convention da La Esyo du Soctobre Me 

cui Decreto 2433/1978, de 2 de Ocitza 
a    

    

    

  

cumento público, 
perra Wee lerr, Porres . 

> Notario de A Cera 
10 tdo la Notoris, 

ALO 
a Cordore - 20 
cmallal Pifiaz, 

0 dol fuste Colegio 

  

     

    

    

  

   



  

     
   

    

    

  

  

REFERENCIA: Copia. de la-escritara otoígada.el día véintisiete de agosta de mil novecientos noventa y 
ocho por “Ugavi de Túnidos, S.L'tañté Won Cárlos Andrés Mosquera Delgado, Notario de Carral 10 
el número mil cien-de su protocolo, expedida el mismo día“ de su oforgámiento por el Notario, izantef 
sobre nuevo folios de.papel exclusivo para documentos notariales, serie 20, números, 56442 y los   
  

"siguientes en orden correlativo. L 
7 2 

= 
Apostille (o lególización única) a 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) Y 
. (Real Decreto 2433/1978 de 2 de octubre) e, 

l. Pais: España, 
- El presente documénto público Q 

* 2. Hasido firazado pot'don Carlos Andrés Mosquera Delgado. 
3. Actuando en calidad de Notario de Carballo. 
4.  Sehalla sejlado/timbrado con el de la Notaría. 

CERTIFICADO 
S. EnA Coruña, 6. El 29 de marzo de 2010. 

- 7. PorDon'Antonio Ramallal Núñez, Vicedecano 
de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial 

  

de Galicia, en.fanciones de Decano... coo o. o ——— - 
3. Conelnúmero: LESAL- 
9.  Sello/timbre: 10.Firma: 

  

4171206351 

t 

Da conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Nota, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, $54 

del 12 de Abril de 1.979, DPY FE: Que la fotocopia presedenta, 

Que Consta dl or lr 0. 10 0.0 FOJAS, OXACta al 
documento original que tambióf se, mo exhibe, Cuantla: 

Indeterminada.- Guayaquil, celoso 29 fe oJt 

cut la 

    

   
    

   
     
    

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarrio Dácimo Torcero 

Guayaquil 

  
    
 



  

  

  

det Ea JAMAL BA o AAA ATA 

    ATAd2igho e 
A - 19903 A Dona 

ade e 
O7ra0na Gagistro Nercantu 

y do Bienes Wrisekles 

  

  

o 
$ 

a L 
DONA MARIA JESUS TORRES CORTEL, Registrador Mercantil y de ¡Eynes 

Muebles de A Coruña   . L. 

CERTÍFICO: Que la Sociedad denominada “UGAVI DE TUXFDOS, Es 

debidamente constituida mediante escritura otorgada ej LO de febrero de 1994, unte el Y 

Netaño de Carballo, Don Carlos Andrés Mosquera Delgado, número 199 de su 

protocolo. imuorita en este Registro Mercantil a los folios 86 y siguientes del Tomo 

1836 did Archivo, Sección General, Hoja C-16,870, hallándose vigente en da 

acitiadidad. 

YY para que 29 conste, siendo las 09:00 horas del día de hoy y no existiendo en 

a Ebro Paria por lo que hace a dicha sociedad asiento alguno pendiente de despacho, 

finno la presente en A Coruña, a digz de Ifíbrero de dos mil doce.- 

  PAT 
  

    
    

  

Aplicación Aranvel: Actos sin cuantía. 
   

Múmeros: SEGÚN FACTURA 

(lonorarios: 13,51 €.- 

   

  

   
    

  

  

 



  

- 

  

    
   

icción ds Datos de ciráeterpersonal queda Infesmado de que: 
eel modelo de solicitud los datos personales expresado: en el Y. - 

de esto Registro y u los ficheros que se llevcs en base e dichos libros, cuyo 

58
 

Alos eftcios ee la Lez Orgánica 13/1999 de.13 de dicienió 
L- Conftme a lo dispuerio en laz clámalas informantes 6 
presento docunerio trar sjdo incorporados e los bros 

- responsable es el Registrador, : 
2.- En cuanta resulto compatible co: la Ivgistación especifica del Registro, se reconuce a los imervendos los derechos do 2ccoso, 

2, 
rectificación. cancelación y oposición esteblecidos en ta Ley Orgánica citufa pudiendo ejercitarios dirigicaslo mm eserño a la 
dirceción del Registro. 

    

' 
20 ¿oe y 

JOSE MANUEL LOIS PUENTE, NOTARIO DEL' ILUSTRE COLEGIO DE GALICIA, LON 
RESIDENCIA EN LA CORUÑA, DOY FE: que la fotocopia contenida en el anversg; del 
presente follo es reproducción fiel y exacta de su orlginal que tuve a la vist he 
cotejado. Esta compulsa figura anotada en mi Libro Indicador con el número cigínto 
setenta y nueve de asiento. A Coruña, a veintidós de febrero de dos mil doce. 

  

FT 

  
 



  

  

PA E DIAN DLE ATA 

AQ5691607?       

    
  

   
    

       

amorr, EA y 0% , . ES o Ss 
ds1201 M5 % 

- : al Y 2 
' : ses . : a. » 

REFERENCIA: Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido por el Notario de A Coruña, don n= > 
Manuel Lois Puente, el día veintidós de febrero de dos mil doce, extendido sobre un folio de papel exclusivo No O A z 

7 para documentos notariales, serie AT, número 4723982, $ 

al e, > 
APOSTILLE A bELer 

(Conyention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. País: España. , 
County / Pays: - 

El presente documento Público 
. This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por don José Manuel Lois Puente. 
has becn signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña, 
acting in the capacity of - 
egissant en qualits de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sccau / timbre de , 

“Certificado 
Certificd / Antesté 

7 5. en A Coruña 6. el 24 de febrero de 2012, 
a/a the/le 

7. por don Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del Hustre Colegio 

by / par Notarial de Galicia, en funciones de Decano, 
: 8. bajo el múmero 34% 4-0 

WI sous a 7 7 

c” 9. Sello / timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / timbre: 

ER. Hu9e 
e E ¡de coa Nov dl A 

: A YM a, + via O AAA 
8     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la nutenticidad de la firma, la calidad en que el signatario dei documento haya actuado 
y. en su caso, la identidad del seJlo o timbre del que el documento páblico esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostillc only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriste, the identity of the seal or stamp which the public document bcara. 
This Apostille does not cerrify the content of the documen: for which it was issued. 

Cette Apostille atreste uniquement la véracicd de la signature, la qualité en laquelle le signatarre de l'acte a agí et, lo cas 
échcant, Videntité du sceau ou timbre dont cet ncte public est revétu. 
Cette Apostille ne certific pas le contenu de Yacte pour lequel elle a £1é émiso. 

 



  

  $
 

De conformidad coa el numeral 5 del Articulo 18 de ta Ley 
Meterial, rolormada par el Decreto Supremo Número 2356, de 
Hierzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial No. 563 
32112 de Abril de 1.978, DOY HE: Que la fotocopia precedento, 

   

  

      

  

Que Consta decana a ccanana «fojas, exacta al CAMION > 
documento original quo tambión_se ma exhiben € antiag9 Ss Indeterminada.- Guayaquil, fobrrer L9/ a, $ 

Sl $ ll , 
TARIA] £ 

5 
Notarrio Décimo Vescern S 

Guayaquil NA DEL. 

  

e    

  

   

   



  

1 quiera activos y pasivos por montos en los que 

2 correspondiere a la junta general pronunciar- 

3 se, de acuerdo con los estatutos de las com- 

4 pañías; d) Autorizar a los administradores de 

un 5 la compañía para que se transfieran inmuebles - 

  

na 

Notaria 13" 7 gravámenes sobre los mismos; e) Impugnar Qas 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

-,.. COAMOrry 
6 de propiedad de dichas sociedades o constituya e 

  

   
   

  

¿. resoluciones de la Junta General y demás Sor- 

9 ganismos de la sociedad; £) Dirigir so o 

10 citudes al a _Supérintendencia de Compañías 

n otras instituciones pertinentes en relación a 

12 actuaciones de los administradores de las com- 

o 13 pañías, presentar. “denuncias “ante” los Comi- 

14-  sarios en cohtra de los administradores de 

15 dichas sociedades: Para el fiel cumplimento 

16 del presente “mandato el. apoderado :podrá sus- 

17 cribir cuanto.  instrumento.público o privado 

    
   

  

18 sea necesariot S «El señor Eliseo Villar 

  

a 

19 Loureiro, en su calidad”.de-.Administrador Único Z A A A 
e ez 

compañía “UGAVI DE 

    

20 y representante, legal .de.-1 

21  TUNIDOS, SOCIEDAD. LIMITADA”, declara que el 

2 presente poder tiene carácter indefinido y 

23 podrá ser revocado en cualquier momento que la 

24 sociedad así lo resuelva. Agregue usted señor 

        

Notario, las demás cláusulas de estilo nece- 

arias para la validez de esta escritura pú- 

lica.- (Firmado).- ABOGADO LUIS EDUARDO GAR- gl 

   



  

  

  

Lata foja portenece a la ficua de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 
SEÑOR ELISEO VYILZAR LOUREIRO, ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL LA COMPAÑÍA 
"UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” A FAVOR DEL SEÑOR JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ. 

  
  

1 

mm
 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agre- 

gados a mi Registro, formando parte integrante 

de la escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinen- 

tes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público.- El otorgante me 

presentó sus documentos de identificación per9 

sonal.- Leída que le fue la presente escritff- 

ra de principio a fin y en alta voz, mí e 

Notario al interviniente, éste la aprobó € 

todas y Cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, 

y 

” * 

  

  

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENTRE LI- 
NEAS: La Coruña-España: y de tránsito pord4-VALE.- ? 

  

p. “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” 
A 

£) SR. ELISEO VILLAR LOUREIRO 

ADMINISTRADOR ÚNICO - REPRESENTANTE LEGAL 
. e 

C.C.t Pasaporte español Ne AAG984792 y 

C.V.ff ciudadano español. 

RUC.tt no tiene por ser extranjeras. 

“LA PODERDANTE” o     

    

“LA MANDANTE/” 

8 Se 

   



  

  

la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Marzo del año dos 
mil doce.- 

  

   

  

j O daria Aconzo 

pr Mv Decimotercaro 

Gueya9ul 
        
    

    
 



  

  

e, 
Ms 
GS 

Sr esmas 
+ JUDICATURA > 

Factura: 001-002-000015734 20161308003D00741 

COPIA DE COMPULSA N* 20161308005D00741 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA UGAVI DE TUNIDOS 

SOCIEDAD LIMITADA A FAVOR DEL SR JULIAN MARTINEZ PEREZ que me fue exhibido en 35 foja(s) útiles). Una vez 

    
   
   

   

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) INN 35 foja(s), conserva na copia de ellas en el Libro de 

d értificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilizA(n). 

MANTA, a 3 DE FEBRERO DEL 2016, (10:08). 

 


